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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

LA SOLANA
ANUNCIO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Solana (Ciudad Real), el día 26/11/2019, con nú-

mero 2019/1172, ha dictado el siguiente decreto: 

“Primero.- Cesar a doña Manuela González-Horcajo Valencia y a doña María Ocaña Delgado como

Tenientes  de  Alcalde  de  este  Ayuntamiento  cuyo  nombramiento  fue  efectuado  mediante  Decreto

2019/653 de fecha 25/06/2019.

Segundo.- Nombrar Tenientes de Alcalde a los Concejales don Santos Galindo Díaz de los Bernar-

dos y doña María Ángeles Torres Castellanos, quedando las Tenencias de Alcaldía de la siguiente forma:

Primer Teniente de Alcalde: Don Eulalio Jesús Díaz-Cano Santos-Orejón.

Segundo Teniente de Alcalde: Don Luis Romero de Ávila Prieto.

Tercer Teniente de Alcalde: Doña María del Carmen Romero de Ávila Torrijos.

Cuarto Teniente de Alcalde: Don Santos Galindo Díaz de los Bernardos.

Quinto Teniente de Alcalde: Doña María Ángeles Torres Castellanos.

Tercero.- Los nombramientos efectuados serán efectivos desde el día siguiente a la fecha de la

presente resolución correspondiendo a los nombrados sustituir en la totalidad de sus funciones, por el

orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que impo -

sibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en

los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.

Cuarto.- Notificar la presente resolución a las personas designadas a fin de que presten, en su

caso, la aceptación de tales cargos; entendiéndose aceptados tácitamente si en el término de tres días

hábiles contados desde dicha notificación no hacen manifestación expresa en contra ante esta Alcaldía.

Quinto.- Remitir anuncio de los referidos nombramientos para su inserción en el Boletín Oficial

de la Provincia y publicarlos igualmente en el tablón de anuncios municipal”.

Lo que se hace público para general conocimiento.- El Alcalde.

Anuncio número 3857

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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